
 

ANEXO XV  
SOLICITUD DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN BACHILLERATO PARA PERSONAS 

ADULTAS 
CURSO 2024/2025 

2º CURSO BACHILLERATO LOMLOE 
I.E.S. BROCENSE 

 
I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: Domicilio del centro: 
Código postal: Localidad: Provincia: 

 
II. DATOS DEL ALUMNO/A 

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 
D.N.I./N.I.E.: Letra NIF: Domicilio: 
Código postal: Teléfono/s: Correo electrónico: 
Localidad: Provincia: País: 
Sexo H   M  Fecha de nacimiento: Lugar de nacimiento: 
Provincia de nacimiento: País: ¿Ha estado matriculado en este centro?  Sí  No  
¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años?          Sí           NO 

 
III. ENSEÑANZAS PARA LAS QUE SOLICITA ADMISIÓN 

 
MODALIDAD CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 

 I.E.S. BROCENSE 
SEGUNDO CURSO LOMLOE 

MATERIA SEMIPRESENCIAL ON-LINE 
MATERIAS COMUNES 

Historia de la Filosofía     
Lengua Castellana y Literatura II     
Lengua Extranjera II     
Historia de España     

MATERIAS DE MODALIDAD - Elegir una materia entre: 
Matemáticas II     
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 
Sociales II     

Elegir dos materias entre: 
Física      
Biología     
Dibujo Técnico II    
Tecnología e ingeniería II    
Geología y Ciencias Ambientales    
Química    

OPTATIVA - Elegir una materia entre: 
Segunda lengua extranjera    
Psicología    
Actividad Física y Salud    
Ecología y Sostenibilidad Ambiental    
Matemáticas II    
Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II     
Biología     
Dibujo Técnico II     
Física     
Geología y Ciencias Ambientales     
Química     
Tecnología e Ingeniería II     
Latín II    



 

Empresa y Diseño de Modelos de Negocio    
Geografía    
Griego II    
Historia del Arte    
Ciencias Generales    
Movimientos Culturales y Artísticos    

 
MODALIDAD HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

 I.E.S. BROCENSE 
SEGUNDO CURSO LOMLOE 

MATERIA SEMIPRESENCIAL ON-LINE 
MATERIAS COMUNES 

Historia de la Filosofía     
Lengua Castellana y Literatura II     
Lengua Extranjera II     
Historia de España     

MATERIAS DE MODALIDAD 
Elegir una materia entre: 

Latín II    
Matemáticas Aplicadas CCSS II     

Elegir dos materias entre: 
Empresa y Diseño de Modelos de negocio     
Geografía     
Griego II      
Historia del Arte     
Latín II    
Matemáticas aplicadas a las Ciencias 
Sociales II     

OPTATIVA - Elegir una materia entre: 
Segunda lengua extranjera    
Psicología    
Actividad Física y Salud.    
Ecología y Sostenibilidad Ambiental.    
Matemáticas II     
Matemáticas aplicadas a las Ciencias 
Sociales II     

Biología     
Dibujo Técnico II     
Física     
Geología y Ciencias Ambientales     
Química     
Tecnología e Ingeniería II     
Latín II    
Empresa y Diseño de Modelos de Negocio    
Geografía    
Griego II    
Historia del Arte    
Ciencias Generales    
Movimientos Culturales y Artísticos    

 
MODALIDAD GENERAL 
 I.E.S. BROCENSE 

SEGUNDO CURSO LOMLOE 
MATERIA SEMIPRESENCIAL ON-LINE 

MATERIAS COMUNES 
Historia de la Filosofía     
Lengua Castellana y Literatura II     
Lengua Extranjera II     



 

Historia de España     
MATERIAS DE MODALIDAD  

Ciencias Generales    
Elegir dos materias entre: 

Movimientos Culturales y Artísticos     
Matemáticas II     
Matemáticas Ciencias Sociales II     
Física     
Biología     
Dibujo Técnico II    
Tecnología e ingeniería II     
Geología y Ciencias Ambientales     
Química    
Empresa y Diseño de Modelos de negocio    
Geografía    
Griego II     
Historia del Arte     
Latín II    

OPTATIVA - Elegir una materia entre: 
Segunda lengua extranjera    
Psicología    
Actividad Física y Salud.    
Ecología y Sostenibilidad Ambiental    
Matemáticas II    
Matemáticas aplicadas a las Ciencias 
Sociales II     

Biología     
Dibujo Técnico II     
Física     
Geología y Ciencias Ambientales     
Química     
Tecnología e Ingeniería     
Latín II    
Empresa y Diseño de Modelos de Negocio    
Geografía    
Griego II    
Historia del Arte    
Ciencias Generales    
Movimientos Culturales y Artísticos    

 
IV. MODO DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS 

 Ha realizado estudios de BUP o Bachillerato a distancia. 
 Accede a este centro con el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. 
 Accede a este centro por traslado de expediente desde otro. 

Centro en el que cursó estudios de BUP o Bachillerato 
(modalidad presencial o a distancia). 

 Convalida estudios realizados en Formación Profesional y otros 
estudios. 
 Convalida estudios realizados en el extranjero adjuntando 

credencial de convalidación o justificante de solicitud de la 
misma. 

V. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabar de oficio los datos de identidad personal del NIF del solicitante en sus archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia, copia auténtica, copia con CSV, del documento nacional de 
identidad, pasaporte o tarjeta de identificación de extranjeros. 

VI. DISCAPACIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor de acuerdo con lo establecido en el resuelvo vigésimo tercero de esta resolución, recabe 
la información que acredite la condición de discapacidad del solicitante si el reconocimiento del grado de discapacidad fue efectuado 
por los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma de Extremadura (CADEX), I.N.S.S. u órgano equivalente y 
APORTO documentación del órgano equivalente de otra comunidad autónoma o país de procedencia (conforme a lo establecido 
en el resuelvo vigésimo tercero). Copia, copia auténtica, copia con CSV. 



 

VII. CERTIFICADO DEPORTISTA ALTO RENDIMIENTO 

 Certificado acreditativo condición de deportista de alto rendimiento emitido por el órgano público competente. Copia, copia 
auténtica, copia con CSV. 

VIII. SI ACCEDE A ESTUDIOS DE BACHILLERATO POR PRIMERA VEZ DESDE LA ESO O ESPA 

ME OPONGO a que el órgano gestor de acuerdo con el resuelvo vigésimo tercero de esta resolución, recabe información académica 
de los registros automatizados de gestión de RAYUELA y APORTO: 
 Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o estudios equivalentes. Copia, copia auténtica, copia con CSV. 

IX. SI ACCEDE A ESTUDIOS DE BACHILLERATO DE ESTUDIOS DE BUP O BACHILLERATO DE 
OTRAS LEGISLACIONES 

  Solicito el reconocimiento de las materias de Bachillerato superadas con anterioridad. 
 Solicito el reconocimiento de las materias superadas en convocatorias de las pruebas para la obtención del título de Bachiller 

destinadas a personas mayores de veinte años. 
ME OPONGO a que el órgano gestor de acuerdo con el resuelvo vigésimo tercero de esta resolución, recabe información académica 
de los registros automatizados de gestión de RAYUELA y APORTO: 
 Libro de Calificación Escolar de BUP con diligencia de traslado a este Centro reseñada en el mismo o en su defecto. Copia, copia 

auténtica, copia con CSV. 
 Justificante de haber solicitado el traslado de expediente a este centro. Copia, copia auténtica, copia con CSV. 

X. SI ACCEDE AL BACHILLERATO POR ESTUDIOS REALIZADOS EN FORMACIÓN PROFESIONAL U 
OTROS ESTUDIOS 

ME OPONGO a que el órgano gestor de acuerdo con el resuelvo vigésimo tercero de esta resolución, recabe información académica 
de los registros automatizados de gestión de RAYUELA y APORTO: 
 Solicitud de convalidación. Copia, copia auténtica, copia con CSV. 
 Título exigido para la convalidación. Copia, copia auténtica, copia con CSV. 
 Certificación académica oficial de los estudios. Copia, copia auténtica, copia con CSV. 

Credencial de convalidación de estudios en el extranjero o justificante de solicitud de la misma. Copia, copia auténtica, copia con 
CSV. 

XI. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, así como la documentación adjunta 
y SOLICITA ser admitida en las enseñanzas a que se refiere la presente solicitud. 

En _______________________a______de_____________________de______________ 
 
 

EL/LA SOLICITANTE                                  
 

(sello del receptor) 
 
 
 
 
 

Fdo…………………………………………………………. 
 

 
 
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A: 
La admisión del alumnado en centros docentes que imparten Enseñanzas Iniciales, Enseñanzas Secundaria, Bachillerato y programas no 
formales, dirigidas a personas adultas durante el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800. 
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
 
Finalidad del tratamiento. 
Este procedimiento tiene como finalidad admisión del alumnado en centros docentes que imparten Enseñanzas Iniciales, Enseñanzas 
Secundaria, Bachillerato y Enseñanzas no formales, dirigidas a personas adultas durante el curso 2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente durante los plazos legalmente 
previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al 
Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 



 

 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Así, solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 
2016/679”.  
 
Destinatarios. 
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia 
del cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos. 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la rectificación de 
los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la 
dirección Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido 
convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 28001. Madrid. 

  




